
PROYECTO DE DESARROLLO AGRÍCOLA AGLIPO II

INFORMACIÓN GENERAL

1.
Antecedentes

El fomento de la producción de arroz constituye una de las políticas más importantes del país ante el aumento de la demanda del cereal en concordancia con el crecimiento futuro de la población.

Sobre la base de esa política se programó la realización del Proyecto de Desarrollo Agrícola AGLIPO, el cual tiene por objetivo incrementar la producción y rendimiento del arroz, y contribuir a la creación de nuevas fuentes de trabajo en la zona.

AGLIPO es el nombre genérico de las áreas: Aguacate - Guayabo, Limón del Yuna y El Pozo, ubicadas en la cuenca baja del Río Yuna, en las Provincias María Trinidad Sánchez, Duarte y Samaná, con una extensión total aproximada de 25,000 hectáreas.  Dichas áreas están dotadas de condiciones naturales favorables para la producción de arroz, tales como: clima, suelos y topografía.

Las características más comunes de estas tres áreas son:

· Zonas de asentamientos del Instituto Agrario Dominicano

· Zonas de producción de arroz

· Tierras bajas

· Drenaje insuficiente

· Casi el mismo nivel técnico - agrícola

El Proyecto en cuestión es el correspondiente al área de Aguacate-Guayabo, denominado Proyecto de Desarrollo Agrícola Aglipo II.  Para ejecutar el mismo, el Gobierno Dominicano solicitó la cooperación económica del Gobierno del Japón, quien despachó una Misión de evaluación a través del Fondo para Cooperación Económica a Ultramar del Japón (OECF).

En marzo de 1993, representantes del Gobierno Dominicano y de la Misión de OECF, firmaron la minuta de cooperación económica.  El 31 de marzo de 1994, fue firmado el Acuerdo de Préstamo DO-P4 por un monto de ¥9,013,000,000.00 (Nueve Mil Trece Millones de Yenes Japoneses), para la ejecución del Proyecto.

Este Acuerdo fue ratificado por el Congreso Nacional el 12 de Octubre de 1994, mediante la Resolución No.18-94, la cual fue  promulgada por el Poder Ejecutivo el 05 de noviembre del mismo año.

2.
Perfil y Objetivos del Proyecto

El Proyecto de Desarrollo Agrícola AGLIPO II se propone desarrollar el área para dedicarla a la producción sostenida del cultivo del arroz.  Entre sus objetivos están:

· Rehabilitar los suelos del área de influencia del Proyecto

· Mejorar las condiciones de vida y el bienestar económico de un número importante de personas  

De esta manera, se espera beneficiar a 1,900 agricultores, generar unos 7,500 empleos y producir 58,400 toneladas de arroz por año, incorporando unas 120,000 tareas a la producción.

Mediante la construcción de una red de drenaje, se recuperará una considerable cantidad de tierras; mientras que por la construcción de una infraestructura hidráulica que tiene como fuente el Río Yuna y que incluye: canales, drenajes, compuertas contra mareas, obras de derivación, etc., será resuelta la limitante de falta de agua en las tierras demandantes de la misma.

2.1
Componentes del Proyecto

Los componentes principales del Proyecto son:

· Construcción de la Obra de Toma

· Construcción de Canales principales de riego (revestido de concreto)

· Mejoramiento y construcción de canales secundarios de riego (encachado y tierra)

· Mejoramiento de canales principales de drenaje

· Mejoramiento y construcción de canales secundarios de drenaje

· Construcción de diques longitudinales (Rompeolas)

· Mejoramiento y construcción de caminos parcelarios

· Construcción de finca demostrativa

· Obras de arte relacionadas

3.
Financiamiento

Interno :  Gobierno Dominicano:  U.S.$15.0 millones


Externo:  Gobierno del Japón:     U.S.$72.1 millones

Tasa usada: 1U.S.=¥ 125

No están incluidos:

Gastos generales de Administración, impuestos y aranceles, compra de tierras y otras propiedades, compensaciones y otros costos indirectos

4.
Duración Prevista
Inicio     : 1999


Término:  2003

5.
Administración del Préstamo 

En la Sección 4 del Artículo III del Acuerdo de Préstamo, se establece que:

(1)
El Prestatario autorizará al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI),  en lo adelante referido como “La Agencia Ejecutora”) a ejecutar el Proyecto.

Santo Domingo, D.N.

25 de mayo de 1998
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